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y§cln ARMANn0 Rsx§ FümHR0 lr.rtayor de edad, identificado con la códula de

eiudadanfa número 1il.S§2.1S3 expedida mn Fereira, §ecretario d* PlaneaciÓn del

ügniápio de pereirs, s*g*n r*nstn en e[ Dssteio ds l{omhramiento No. 002 del 02 de

enero dra Z0?0, en su calldad elm #elegad*(a)delAlcatde según docreto No. 0§S d* 1S

d* *n*ro de ?Ó?0, quien esti& autori¿ádn parn contratar mediant* el acuerdo l"ln' S1$

de siciemhre .t 1 de 2SR0, exp*did* por el **n*eju lvluni*ipal, y *fi Llso de la* faeultades

constitu*i*nnles y l*gmles, d& *nn{unnirlad cnn el articulo 2SS do la Constituciún Pplíti*il,

t;t s0 cie 1$sg, üey 11§ü r*e t*0?, sl decretn 108fi de ?ü1§, demá§ nsrn"r&t;

concordantes y

SSN§IUERANSO

{. er:e er cumplimiento de fos princípios de transparencla y responsabilidad que rigen la co*k*tacián-' 
ffiiü, fi LiiV trSA Ae apbt, artfcuto t, literaiu) numeiul 4, prevÉ dcntro de las modalidades de

ietección, t¿ borurnxrAct$¡'l illR§crA.

2, Que el artlct¡lo ?.2"1"2.1"4"1 dcl §ecreto 10S2 de ?015, estahlscn la obligaciél á ]s? entidades

ási*táfes de señalar en un rst* fid§*nistrstlvo, la Justiiicacióil de¡ u$s de la modalidad de seleccidn

de c*ntratación directa, sionrln d* ohligatori* curnplimlento en conveni*s salvm excapcionss §xprs§a§'

§" gue el Municipio de Fereira dentro del Flan do lnvorsionos del Flan de Oesarrollo tulunicipal'

tiene contemplado el proye*to: Suhsidio en los servicios de Acuaducto, Alcantarillado y Aseo

én el Municipio de iiur*ira, registrado on el Banco de Pr*yectos de la Secretaría do

Planeación Municipal *on el No. 20200Sü01 0022'

4. eue la Constitucisn Polftim ds Colombia dispone que la ley fijará las compatencias y

responsabiiidados relntivas a la prCIstaclún ds lus servicios pühlico* d*miciliari*s' su

cobertura, calidad y {lnanuí*oión, y'et r*6imen tarifario que lendr* en cuenta además de los

criterios de costosl ton de solidaiidad y redistrihución de ingresns. Las seruicios ptiblicos

domiciliarins se prestarán dir*etaments por caclu municipi* cuando las caractarlsticas

t"rni*ur y oconOrniuas del sorvicip y la* convenien*ia* gon*r*l** lo pernritnn Y a*onueien' y

i*s departamonto* cumpiir&n funcionos de apoyo y coordinaciÓn' Además se ostablece que

tás municipios podrán áoncsder subsidios, on-sus resp*ctivo* presupuextos, para.que las

psrsonas it* **n*rüi ingrásos puedan pagar las larifry§.* servicios públicns domiciliarins

que cubran sus necesidadoc básicas, (Artlculos S§7 y §§&)'

§. Oue de acuerdo non el nurnernl $.3 del artícula § de la Ley 142 de 1S94, los Municípios

deberán dispcnar et otorgamionto de subsidios a los usuarios de monores ingresos' de

conformídad como lo *staül*c* la L*y 715 ds ?S01 quo rrodifica la Lay §0 de 1§$3.

§" gue de conf*nnidad *on el artículc 8§ de la Ley 142 de 1SS4, los Concejos Municip*las

e*tán en ia ohligacisn de trear Fond*s de Solidaridad y RedlstribuciÓn de lngresos' para

que al presupt"lósto dol fu{unicipio se incnrporen las transfer*ncias que * dichos fnndns

cienerán hacer las srnpre*ns d'e $ervi*ios Fúblicos, segrin el servicio de que se trate de

acuerdo con lo estmblar:ido en al numeral S$"2 ds la misma L'oy'
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transferencia de recursos del Fünd* de §otidaridad y $(edistribución cle lngresos, las
empresas firr.narán contrátos con el município.

8' Que mediante Decreto Nacionsl ¡io5S5 de 1S§S, expedido porel Ministerio de Desarrollo
§conÓmico, se regfmmentó ia l-ey 142 de 1994, en relecién cün los Fondos oe soiiJariáao vRedistribuciÓn de ingresos del orden departamental., muni*l¡:al y distrital para los *ári.io*
de acueducto, alcantarillado y üsso.

s" §ue el srtíftlu 1 delAcucrElu 4S de diciemhre ?* de *s"lü, estipuló l*s rlg*ientes factores
de subsidio: Para el seruicit de acusducto, el 6ü"2% del carg* fijo y dol colsumo U¿s¡cr: en
el estrato 1 ; el 38'4Y" de I *argo fijo y del consumn hásino e'", si *rinaio l; y el 12.r% ael cargofijo y del üon§urns básico en el ostrato s. Fara el sarvicio cá a¡ca¡rtarinado, *lbs¿i, o*rcargo fiio y del vertimientu básico sn sl sstrato 1; el 3§,4% del cargo lijo y áel ,*rt¡m¡ent*
básico en el ostrxto 2; y ul 1?"7% del cargo fíjo y del ve$imiento básico en ál estrata 3.

10' Qu§ el artículü 2 del Acuerdo 4§ de diciembre 28 rie !01§, estipuló los siguientes factores
do apor-te solidario: Fara el seruicio de acusductn, el S8.7Yo del eargo fi¡o y-Oel *onugmo *n
ei estrato §; el §§.3% del cargo fija y del ronsumo on *t estrmto o; ár sá,uX ¡er cais¿ fijs ,,del consumo en el sector nonreicial; y el 3?% del cargo n;n y *er consumo *o-*iiuirtot"
industrial. Para ol seruicia de alcantariilado, el §s.f% d;l cárgá qo y del vertimiento-en *le*tratr:5;el 6s.3Yo delcargo tiio y del vertimientu *n sle*trati §;'elsg.?% r¡*riárgo ijo vdei vertimiento en s{ sectsr üonlsrcial; y ei 3i% del cnrgo fijn y áel vedirnient* *n ej selro,
irrdustrial,

1'1. Qus *l ubjeto dei convenlo hace referancia a: TRAN$FER¡R REcuRsos u§§trE EtFS'\¡B§ üE §OIIüA§INAD Y REDISTRIBUTION N§ IN§RH$OS T}EL MUNICIP¡O DEP§§§IftA A LA §MPRE§A DH ACU§R§§ CüN Lü§ ¡NFbNME$ ENü§EÑTNObS
M§NsuAtM§NT§ p§R LA MI.§MA, RHcURsos Qus sülct nbsn¡{*nCIg Á cumniñ hr§Erlt§ DE §uB§l§l§§ n§ Los sHR.vrrtüs puBucüs ooMtmLtARio§'or
A§uffi§uüTo Y AL§Ah¡TARttLAao pAsA Lüs ssrnATS§ t, il y il¡ DIL rvrúñlctplo
B§ P§R§IRA''

1t. §!t ql,flgsupuesto ojcryrl ¡:*ra *xte cnnveni* ds transfermncia dc recursns es de VETNTEMILIüNES OÜHO§I§i{TÜS NSVñNTA Y §tri§ ffiüL TUAT§OüIENTO§ V§I}.¡TITUATRO
FE$0§ MtüTH {$!r}.89S.424},

13. Qus para el efecto, el MLlnicipic <Je Fereira realiuars el proceso de sontratscién c¡irecta, deconformidnd mn lo señalado sn al articulo 2o, nunl*rat 1; !1erar c) de la ley 1 1s0 *á ltjoz, vel artlculo 2"2"1.2'1,4.4 y *iguientes del Deureto 10$É eja *cts, táua 
"*u 

qu* ** rrátá ol u,üonvenio, donde las obligacionus del rnismo tisnen relación'directa qnn ei onjsto de raentidad ejeculora.

"'4' Qu6 sc elaboraron los estudios y d*curnentos previo* respoctivos para la sontrataciónqile §§ pr$pü¡ls, los cuales se p*drán consL:l{*r en la §ecretarfa de planeación JetMunir:ipi* dn Éercir*, t*rrer§ 7 l'.Io. 1E-§$ * Fmlaciu utuniri[ir pereira sextn piso,

'ls' üue par* la se¡tlsfauciÓn d* esta necesidad, §l pego del ymlor del prnsente convenio sesuietard a las apropiacionss qils para tai erfor:tá sl helteo el*u¡*táu *n uipr**rprüjudel Municipi*, según sertificado de Certificarlo d* üisponinilidal presupuestal No §76 del18 de §nerr: de ?CI?1 expecJiclo por el subsecratario *e asuntos nnanci'eias, -"- 
"*ü" *lrut¡ro N'34ü2, centro d$ rosto N' ''11ü9, fondo s"17, *orr**pondiente a la vigencia ñal.

1s' Que en el procoso planteado se ha dadn suieción ostricta a los principios d*transparencia, economia y resp*noabilidarl.
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Qus en mérito de lo expuesto;

RE§UELVE

nnfiCUt-O PRIMERO: Declarar justificada la contratación bajo la modalidad directa rJe

acuerdo con lo expuesto en la pa$e considerativa del presente acto adminishativo

ARTICULO §EGUNDO: §uscrihir el respectivo convenio con LA A§OCIACION DE
§U§CRIPTORE§ §MPRE$A DH §ERVICIO§ FUBLICO§ TRIBUNAS CORCEGA E.§.p" por ser
una ornpresa prestadora que presta el servicio de acueducto y alcantarillado en la zona urbana y
rural del Municipio de Pereira.

ARTíCULO TERSHRO: El presente convenio tiene un presupue$to oficial por un vator
de VEINTE MILL0N§§ SCl.tSSlÉNT0$ NOVENTA Y §El§ Mlt- GUATROCI§NTO§
VE¡NTIOCHO pE$O§ M/CTE {$20.896.424) segrin certificado de Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No 976 del 18 De Enero de ?AX expedido por el
Subsecretario de asunlos financierosr con cargo al rubro N' 3402, centro de costo N'
1108, fondo 617, correspondiente u la vigencia 2021

ARTICULO CUARTO: Ordenar a pubticación del presente acto administrafivo en la
página www.contratos.goy.co - www.cf¡lombiacornpfg.gov.co

ARTICULO QUINTO: Contra el presante asto adminisfrativo no procede recurso alguno

ARTICULO SEXTO: La presente resolución rige a partir da su expedición

pUBHQUE§É y CUrvlpr-Rgr

FCIRERO

Revisión legal

Director Operativo de Asuntos
Revisión Juríd

Vo. Bo. Carlos Fomando Calle Vélaz i Dker{ar Operaltuo d6l

Vo. 80. ds L§!¡allded: Kalhsrins Tsnos Velásque: / Abogada

Proyectó: Paula Andrea Vélez Vasco / Conlrátislá Secretaris
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